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1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN. 

1.1 Nombre y ubicación del proyecto. 

Nombre del proyecto: Construcción y Operación de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 
del Hotel City Express Mérida. 

Municipio: Mérida.  

Entidad: Yucatán. 

Coordenadas geográficas y/o UTM: 

Tabla 1 Coordenadas UTM del predio del proyecto. 

VT COLINDANCIA 
COORDENADAS UTM 

X Y 

1 LADO NORESTE 227655.0017 2326677.5197 

6 LADO NOROESTE 227537.2491 2326651.1931 

7 LADO OESTE 227541.3168 2326620.4518 

8 LADO OESTE 227540.0558 2326620.4309 

9 LADO SUROESTE 227542.9888 2326597.3038 

16 LADO SURESTE 227683.5863 2326638.5952 

1.2 Dimensiones del proyecto. 

El sitio donde se pretende desarrollar el proyecto está ubicado en los predios no. 332, 334, 336, 
338 y 340 de la calle 45 por Prolongación Paseo de Montejo, en la colonia Benito Juárez, en la 
ciudad de Mérida. 

El área total del predio es de  6,577.00 m2, y la superficie de construcción de la infraestructura del 
Hotel City Express ocupará el 30.85% del área del predio (2,028.96 m2). En el diseño del proyecto 
se ha considerado contar con áreas de circulación vehicular y estacionamiento, las cuales ocuparán 
3,007.62 m2 del predio (45.73%) y áreas verdes que estarán preferentemente constituidas 
principalmente por especies nativas de la región, las cuales ocuparán un área de 1,540.42 m2 
(23.42%) distribuidas en el predio. 

El proyecto que se presenta en este Informe Preventivo, se refiere únicamente a la planta de 
tratamiento de aguas residuales (PTAR) que será construida para la operación del Hotel, la 
superficie destinada para la PTAR es de 65 m2 , de las cuales el área de desplante de esta es de 
15.98 m2. 

Para efectos del proyecto del “Hotel City Express” la PTAR está incluida dentro de la infraestructura 
operativa del proyecto, y el proyecto cuenta con autorización en materia de impacto ambiental 
emitida por la SEDUMA, sin embargo en este estudio se hace la distinción de la superficie de la 
PTAR que se presenta para su autorización en materia de impacto ambiental ante la SEMARNAT. 
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Tabla 2 Dimensiones del predio y del proyecto. 

CONCEPTO 

SUPERFICIE PORCENTAJE 

(m2) (%) 

TOTAL DEL PREDIO 6,577.00 100.00% 

PROYECTO 65.00 0.99% 

Área de desplanta de la PTAR 15.98 0.24% 

Área de manejo 49.02 0.75% 

OTRAS ÁREAS 
  Infraestructura operativa  1,963.96 29.86% 

Vialidades y estacionamiento  3,007.62 45.73% 

Áreas verdes o recreativas 1,540.42 23.42% 

 

1.3 Datos generales del promovente o representante legal para oír y recibir 
notificaciones. 

Nombre o razón social de la empresa: Impulsora Hotelera Insurgentes Sur, S.A. de C.V. 

 

Representante Legal:  

Registro Federal de Causantes 

Clave Única de Registro de Población (CURP) del apoderado legal:  

Dirección: 

Teléfonos:  

Correo electrónico:

 

1.4 Datos generales del responsable de la elaboración del Informe. 

Nombre o razón social de la empresa: Consultoría Ambiente Sustentable, SCP 

RFC:   

Nombre del representante legal y responsable técnico de la elaboración del Informe: Eugenia 
Correa Arce. 

RFC del responsable técnico de la elaboración del Informe: 

Cédula profesional del responsable técnico de la elaboración del Informe:  

Dirección:  

Teléfonos: Oficina:

Correo electrónico:  
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2 REFERENCIA LEGAL. 

La construcción y operación de la planta de aguas residuales que se presenta, se ajusta a lo 
establecido en las siguientes normas oficiales mexicanas: 

NOM-001-SEMARNAT-1996, Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales en agua y bienes nacionales. 

NOM-004-SEMARNAT-2002, Protección ambiental.- Lodos y biosólidos.- Especificaciones y límites 
máximos permisibles de contaminantes para su aprovechamiento y disposición final. 

 
Tabla 3 Supuestos legales del proyecto. 

Las obras y/o 
actividades se 
ajustan a: 

X I 

Existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen, todos los impactos 
ambientales relevantes que puedan producir las 
obras o actividades. 

NOM-001-SEMARNAT-1996 
NOM-004-SEMARNAT-2002 

 II 

Las obras o actividades de que se trate estén 
expresamente previstas por un plan parcial de 
desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico 
que haya sido evaluado por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales en los 
términos del artículo 32 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  

No aplica. 

 III 
Se trate de instalaciones ubicadas en parques 
industriales autorizados por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

No aplica. 
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3 INFORMACIÓN. 

3.1 Descripción general de la obra y/o actividad. 

El proyecto consiste en la construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales para su 
funcionamiento durante la operación del Hotel City Express de la ciudad de Mérida. Actualmente el 
proyecto cuenta con autorización en materia de impacto ambiental emitido por la SEDUMA 
(autoridad estatal correspondiente), y ha dado inicio con las actividades y trabajos preliminares de 
construcción, tal como ha sido autorizado por la autoridad municipal según licencia anexa. 

El proyecto Hotel City Express Mérida, es una obra nueva, que consiste en la construcción de un 
Hotel, con un total de 188 habitaciones para recibir huéspedes, áreas recreativas y de servicios, 
como son áreas verdes, centro de negocios, alberca, salón de usos múltiples y locales comerciales. 

Las habitaciones estarán distribuidas en dos edificios de 7 niveles, el “Hotel City Suites”, que 
constará de 58 habitaciones y el “Hotel City Express” que constará de 130 habitaciones, se contará 
con áreas de comedor, sala de juntas y gimnasio, así como tendrán áreas de circulación vehicular 
pavimentada, estacionamiento para huéspedes y visitantes  

El acceso al hotel, será a través de la avenida Prolongación Montejo (calle 54) y el proyecto 
contempla la habilitación de la infraestructura necesaria para la operación del hotel, por lo tanto se 
construirá oficinas administrativas en cada edificio, lavandería, almacén y acopio temporal de 
residuos sólidos. 

El proyecto contempla la construcción de la infraestructura para contar con servicios de agua 
potable, energía eléctrica, servicio telefónico, drenaje sanitario y pluvial, la instalación de una 
planta de tratamiento de aguas residuales. Las áreas verdes ocuparán una superficie total de 
1,540.42 m2, las cuales estarán distribuidas alrededor de los edificios y estarán constituidas 
preferentemente con especies de flora nativa de la región. 

Por la naturaleza del proyecto, no se considera realizar obras o actividades asociadas. La 
distribución del proyecto se muestran en los planos incluidos en al Anexo de Documentos Técnicos.  

El sitio donde se realizará el proyecto se encuentra ubicado en un conjunto de predios urbanos, en 
la zona norte de la ciudad de Mérida, colindando al este con la avenida Prolongación Paseo de 
Montejo, una de las principales avenidas en la ciudad. Previamente el sitio había tenido uso como 
recreativo (quinta recreativa), por lo que cuenta con infraestructura abandonada y en algunas 
áreas vegetación secundaria, compuesta principalmente por hierbas y pastos, así como algunas 
plantas sembradas con fines ornamentales. 

La Planta de tratamiento de aguas residuales que será instalada, es del modelo P.T.A.R. BHT® / 
“Biocen High Tech®” Modelo BBC-20/100, para tratar un efluente de 20 mts3/día.  De acuerdo a 
las especificaciones técnicas de la marca comercial, el sistema integrado comprende; 1 Trampa de 
sólidos; de efecto dúplex; para eliminar sólidos gruesos/medios; y; finos. 1 Trampa de grasas 
(TRATAMIENTO BASICO PRIMARIO); Una planta de tratamiento de aguas residuales; digestor 
biológico (TRATAMIENTO SECUNDARIO); un sistema de desinfección (TRATAMIENTO BÁSICO 
TERCIARIO). Esta planta es de tipo paquete, prefabricada y lista para instalarse.  

La eficiencia de la planta se iniciará con la formación de la biocenosis, para lo cual se requiere un 
período aproximado de cuarenta días a partir del arranque de la misma. A partir de dicho 
período, se podrá tener una eficiencia del 85% al 90% de los valores nominales de la planta y 
eficiencias del 95% al 100% después de diez meses de trabajo, una vez conformada la biocenosis 
y esté completamente integrada al tipo de efluente a tratar.  

Las primeras cuatro o cinco semanas la P.T.A.R. producirá espuma; hasta estabilizarse. El sistema usa 
un soplador de aire tipo turbina regenerativa. Se deberá proveer de una toma de agua y una 
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coladera o dren en el piso de la planta; así como de la energía eléctrica necesaria mediante un 
interruptor cuyas características serán indicadas en su oportunidad.  

Las P.T.A.R. son fabricadas en acero y encapsuladas en todas sus partes con recubrimientos de 
poliuretano; epóxico industrial ó similares. El Cárcamo General de Acopio deberá estar comunicado 
en su parte superior; al pozo de absorción.  

De acuerdo a las especificaciones técnicas del proveedor, este sistema permite la reutilización de 
agua tratada en usos tales como: agua para lavanderías; circuitos hidráulicos exclusivos para 
inodoros; lavado de pasillos; lavado de automóviles; riego de áreas verdes, etc., o el desecho de 
las mismas, vertiéndolas a pozos de absorción , cumpliendo con la normatividad de la Secretaría de 
Salud; la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; la Secretaría del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y la Comisión Nacional del Agua.  

Las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales se diseñan y construyen de acuerdo a tres funciones 
importantes dentro de las mismas:  

• Tratamiento Primario,  

• Tratamiento Secundario y  

• Tratamiento Terciario.  

 

3.1.1 Descripción de las acciones a desarrollar en cada una de las etapas del proyecto. 

El proyecto consiste en la construcción y operación de una planta de tratamiento de aguas 
residuales diseñada con capacidad para tratar un efluente de 20 mts3/día de agua residual 
generada por la operación del “Hotel City Express” en la ciudad de Mérida, Yucatán. 

La etapa de preparación y construcción del proyecto, consistirá en la construcción de la obra civil y 
la instalación del equipo de la planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR) prefabricada y lo 
cual se estima tenga una duración de 2 meses. 

Previo al inicio de la operación del proyecto, se realizarán las pruebas hidráulicas correspondientes 
y posteriormente se pondrá en marcha el sistema, el cual requiere un periodo aproximado de 40 
días a partir del arranque del mismo para su estabilización. Se estima que la operación sea 
permanente e ininterrumpidamente, para lo cual se le deberá dar el mantenimiento adecuado. 

En la siguiente figura, se presenta el esquema general de la PTAR que será instalada en el sitio, 
donde se describe la obra civil y el equipo que compone el sistema, de acuerdo a las 
especificaciones técnicas del proveedor según modelo de la planta. 
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Figura 1 Esquema general de la planta de tratamiento de aguas residuales. 
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3.1.1.1 Programa calendarizado de trabajo. 

 
Tabla 4 Programa calendarizado de trabajo. 

ETAPA DESCRIPCIÓN 
MESES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 x 
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Limpieza y Trazo                     

Excavaciones y Nivelaciones                     

Perforación pozo                     

Obra civil                     

Obra hidroeléctrica                     

Instalación de equipo                     

Limpieza                     

O
P
E
R

A
C

IÓ
N

 Y
 

M
A

N
T
E
N

IM
IE

N
T
O

 

Pruebas hidrostáticas                     

Arranque                     

Tratamiento primario: Eliminación de 
sólidos                 

 

Tratamiento secundario: digestor 
biológico                 

Tratamiento terciario: desinfección                 

Reutilización de agua para riego 
        Descarga de aguas tratadas hacia 

pozo de inyección. 
        Limpieza y mantenimiento de 

equipos 
        

 

3.1.1.2 Etapa de preparación del sitio y construcción. 

 Limpieza y Trazo. 

Dado que el predio se encuentra en una zona urbana, previamente impactada y que cuenta con 
autorización en materia de impacto ambiental para la construcción y operación del hotel, emitida 
por la instancia estatal correspondiente; la remoción de la vegetación secundaria en el sitio ha sido 
realizada. 

Sin embargo, será necesario previo al inicio de la construcción del proyecto, la remoción de los 
residuos orgánicos e inorgánicos que se encuentren en el área que será ocupada directamente por 
la planta de tratamiento. 

 Excavaciones y Nivelaciones. 

Se requerirá realizar excavaciones en el área que será ocupado por el cárcamo general de 
acopio, que ocupará una superficie de 7.05 m2 (4.70 m. Largo x 1.50 m. de ancho), la profundidad 
de la excavación será de 1.40 m. Por lo tanto el volumen estimado de excavación será de 9.87 m3.  

Las excavaciones serán realizadas con maquinaria y el material producto de la excavación será 
utilizado para rellenos dentro del proyecto. 

 Perforación pozo. 

Se realizará la perforación de un pozo de inyección al manto salino, que tendrá 90 m. de 
profundidad con ademe ciego de PVC y 10” de diámetro, se utilizará PVC ranurado de 8” a partir 
de los 60 m hasta los 90 m de longitud.  
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 Obra civil. 

Se realizará la edificación de la infraestructura requerida para la instalación y operación del 
sistema de tratamiento, de acuerdo a especificaciones técnicas del equipo, la cual consiste en lo 
siguiente:  

- Placa de concreto armado: de 4.7 m. de largo por 3.4 m. de ancho, y 10 cm. de espesor. 

- Cárcamo General de Acopio (CGA) para la recepción del efluente a procesar: construido de 
concreto armado con dimensiones interiores de 4.7 m. de largo por 1.5 m. de ancho y 1.4 m. de 
profundidad. Contará con una bomba troceadora y con un registro de 60 cm. x 60 cm. hacia la 
Trampa de grasas. 

 Obra hidroeléctrica. 

Se hará la instalación para la conexión hacia una toma de agua, así como para una toma de  
energía eléctrica mediante un interruptor. 

 Instalación de equipo. 

Una vez contando con la obra civil e hidroeléctrica necesaria, se procederá a la instalación del 
equipo del sistema de tratamiento, que consiste en lo siguiente: 

- Trampas de sólidos o con rejillas separadoras de sólidos.  

- Cárcamo de Sedimentación de HPDE color negro. 

- Cárcamo de Bombeo.  

- Pre-areación en HPDE color negro, con bomba sumergible para alimentación del influente al 
digestor. 

- La planta de Tratamiento de Aguas Residuales. 

- Digestor biológico aeróbico.  

- Medidor de flujo de salida del agua ya tratada en la planta.  

- Bomba dosificadora de cloro.  

- Cisterna de Agua Tratada HPDE en color blanco. Esta Cisterna cuenta con salida inferior para 
dren de limpieza.  

- Equipo Hidroneumático de usos generales; con capacidad de 3,210 lts/ hora.  

- Puerto en nivel superior con salida NPT para aguas en demasía.  

Los detalles del equipo se presentan en el Anexo II de Documentos Técnicos. 

 Conexión hidroeléctrica. 

Ya instalado el equipo se procederá a la conexión con la tubería y partes eléctricas. 

 Limpieza. 

Ya finalizada la obra civil e instalación del equipo, se procederá a la limpieza del sitio, retirando 
todos los residuos sólidos inorgánicos que hayan sido generados. 

 

 

 



INFORME PREVENTIVO- Impacto Ambiental 
Construcción y Operación Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

Hotel City Express, Mérida, Yucatán. 

Junio de 2010     9 

En la siguiente figura se presenta un esquema general de la planta de tratamiento de aguas 
residuales que será instalada: 

 
Figura 2 Vista tridimensional del sistema de tratamiento de aguas residuales. 

 

3.1.1.3 Etapa de operación y mantenimiento. 

La operación de la planta, se considera una vez puesto en marcha el sistema y la estabilización, a 
continuación se describen las actividades: 

 Pruebas hidrostáticas. 

Previo al arranque, se deberán realizar las pruebas hidrostáticas para verificar la hermeticidad del 
equipo y su funcionamiento adecuado.  

 Arranque. 

Ya habiendo verificado el sistema de tratamiento se procederá al arranque del sistema. La 
eficiencia de la planta se iniciará con la formación de la biocenosis, para lo cual se requiere un 
periodo aproximado de 40 días a partir del arranque de la misma. 

A partir de dicho periodo, se podrá tener una eficiencia del 85% al 90% de los valroes nominales 
de la planta y eficiencias del 95% después de 10 meses de trabajo, una vez conformada la 
biocenosis y esté completamente integrada al tipo de efluente a tratar. 

Las primeras 4 o 5 semanas la PTAR producirá espuma hasta estabilizarse.  
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 Tratamiento primario: Eliminación de sólidos. 

Las aguas residuales del hotel serán conducidas hacia el cárcamo general de acopio (CGA) y de ahí 
serán bombeadas hacia el cárcamo de bombeo (CB), pasando por el registro superior del cárcamo 
general, la trampa de sólidos, donde se eliminarán los sólidos gruesos/medio y finos y la trampa de 
grasas con el fin de proporcionar un efluente en mejores condiciones para el trabajo del digestor. 

 Tratamiento secundario: digestor biológico. 

Una vez recibidas las aguas en el cárcamo de bombeo, serán bombeadas hacia la planta de 
tratamiento de aguas residuales, cuya función es la de actuar como digestor biológico de la planta, 
donde se obtendrá la clarificación de las aguas residuales. 

 Tratamiento terciario: desinfección 

El agua obtenida después de los dos primeros tratamientos, será objeto de proceso de desinfección, 
por lo que pasarán por el dosificador de cloro y serán conducidas hacia la cisterna de aguas 
tratadas (Cis. AT). 

Se estima que el agua tratada cumpla con la normatividad ambiental requerida en la NOM-001-
SEMARNAT-1996. 

 Reutilización de agua para riego. 

Una vez tratada el agua, podrá ser reutilizada para riego de áreas verdes. 

 Descarga de aguas tratadas hacia pozo de inyección. 

El excedente de agua que no pueda ser utilizado para riego de las áreas verdes del proyecto, será 
conducida hacia el pozo de inyección al manto salino. 

 

La etapa de mantenimiento de la planta consiste básicamente en la limpieza de las unidades, 
dosificación de hipoclorito para desinfección y mantener los filtros de gases con pastillas de cloro 
para control de olores, así como descargar y recoger lodos residuales estabilizados y 
deshidratados.  

 Limpieza y mantenimiento de equipos. 

 

3.1.1.4 Etapa de abandono. 

No se considera el abandono del sitio. 
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3.1.2 Localización del proyecto. 

El predio donde se ubicará el “Hotel City Express Mérida” se localiza en la ciudad de Mérida, en la 
calle 45 colindando al este con la avenida “Prolongación Montejo”, en la colonia Benito Juárez 
Norte. Colinda al norte con la calle 45 y un predio comercial “Dominos Pizza”, al sur con los predios 
urbanos sin uso específico y al oeste con una casa habitación y la calle 56.  

La proyecto de construcción y operación de la planta de tratamiento de aguas residuales, será 
ubicado dentro del predio donde se pretende construir el hotel.  

El Hotel City Express, considera la ocupación del área total del predio, que corresponde a  
6,577.00 m2, la superficie de construcción de la infraestructura del proyecto ocupará el 30.85% 
(2,028.96 m2). En el diseño del proyecto se ha considerado contar con áreas de circulación vehicular 
y estacionamiento, las cuales ocuparán 3,007.62 m2 del predio (45.73%) y áreas verdes que 
estarán preferentemente constituidas principalmente por especies nativas de la región, las cuales 
ocuparán un área de 1,540.42 m2 (23.42%) distribuidas en el predio.  

En el anexo de Documentos Técnicos se presentan los planos arquitectónicos del Hotel, donde se 
indica la ubicación de la planta de tratamiento de aguas residuales que se presenta en este Informe 
Preventivo. 

En la siguiente figura se observa la delimitación del predio en una imagen satelital. 

 
Figura 3 Ubicación del proyecto en imagen satelital. 

Uso actual del suelo. 

El predio cuenta con licencia de uso de suelo para el Hotel, y se han iniciado las actividades 
preliminares para la construcción del mismo, conforme a la autorización en materia de impacto 
ambiental, emitida por la SEDUMA, así como conforme a lo establecido en las licencias otorgadas 
por el municipio. 
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Previo a las actividades preliminares, el sitio había estado abandonado durante algunos años, pues 
tuvo un uso recreativo (quinta recreativa) contando con construcciones como piscina, una cancha, 
baños, salón de fiesta y una casa. 

De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Mérida, el área donde se 
encuentra el predio, se encuentra en la Clasificación-Uso de: Consolidación.  

 
Figura 4 Ubicación del proyecto en Plano de Desarrollo Urbano. 
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En el área del proyecto se cuenta con distintos tipos de usos de suelo: habitacional y comercial, lo 
cual puede apreciarse en las siguientes fotografías:  

 

 

 
Fotografía 1 Colindancia al este con Avenida Paseo de 

Montejo, se aprecian los comercios que se localizan sobre esta 
avenida. 

 

 
Fotografía 2 Al norte colinda con la calle 45 de la colonia 

Benito Juárez. 

 

Urbanización del área. 

El área donde se pretende desarrollar el proyecto cuenta con los servicios públicos y de 
urbanización necesarios, como son: 

 Agua potable: el abastecimiento del agua potable será a través la Red Municipal de Agua 
Potable, la cual se encuentra disponible en el área del proyecto. 

 Electricidad: a razón de contratación del servicio a la Comisión Federal de Electricidad. 

 Sistema de recolección de residuos sólidos municipales: se contratará los servicios de una 
empresa autorizada para la recolección de los residuos sólidos, los cuales serán 
almacenados de manera clasificada (orgánicos, inorgánicos y sanitarios). 

 Teléfono: el servicio telefónico está disponible a razón de contratación a la compañía 
Telmex. 

 Internet: se establecerá contrato con empresas que ofrecen este servicio. 

 Red vial: el acceso al proyecto, será desde la calle 54 (Ave. Prolongación Montejo). 
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3.1.3 Insumos (materiales y/o sustancias). 

Combustible 

Los hidrocarburos requeridos durante la etapa de construcción para el abastecimiento de vehículos 
y maquinaria, serán suministrados diariamente por parte de la constructora a cargo de los trabajos, 
la cual se abastecerá de la Estación de Servicio más cercana al proyecto. 

Agua 

En la etapa de construcción, el líquido requerido para realizar las mezclas de los materiales de 
construcción, así como para la limpieza de la obra civil, será proporcionado por medio de pipas de 
agua, mientras se contrata el servicio de agua potable del municipio.  

El agua para consumo humano, se proporcionará a los trabajadores en envases de empresas 
purificadoras, obtenidos en expendios que se encuentran en la cercanía del proyecto.  

Durante la etapa de operación y mantenimiento del proyecto, el abastecimiento de agua para 
realizar las actividades antes descritas, será provisto por el Sistema Municipal de Agua Potable, 
para lo cual se estará conectado a la red que se encuentra disponible. 

El agua para consumo humano, tanto para los huéspedes como para los trabajadores del hotel y 
Suites, será proporcionada mediante botellones de 20 litros y botellas de 500 ml. adquiridos a 
empresas purificadoras. 

Energía eléctrica. 

Para el abastecimiento de energía eléctrica necesaria para la construcción, será a través de una 
planta de energía eléctrica, en tanto se contrata los servicios de la red de la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE).  

El servicio de abastecimiento de electricidad, para satisfacer los requerimientos de energía durante 
las etapas de operación y mantenimiento del proyecto, será otorgado por la CFE, para lo cual la 
infraestructura y equipo necesario está previsto en la etapa de construcción. 

Materiales. 

Los principales insumos empleados para realizar la construcción de la obra civil del proyecto son los 
que se enlistan en la tabla siguiente:  

Tabla 5 Material requerido en la etapa de construcción. 

MATERIAL CONCEPTO 

Piedra de hilada Cimentación 

Cemento gris Albañilería 

Polvo de piedra Albañilería 

Grava Albañilería 

Cal hidra Albañilería 

Agua Albañilería 

Block de concreto Albañilería 

Vigueta y bovedilla Albañilería 

Tubería plus hidráulico Instalación hidráulica 

Tubería plus sanitario Instalación sanitaria 

Acero de refuerzo Albañilería 
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El abastecimiento de todos los materiales será a través de distribuidores autorizados. 

La planta de tratamiento prefabricada que será adquirida directamente al proveedor, corresponde 
al modelo “Biocen High Tech”, y de acuerdo a las especificaciones técnicas del proveedor los 
materiales son los siguientes: 

- Acero recubierto con poliuretano para evitar corrosión 
- Fibra de vidrio y resina epóxica. 
- Acero Inoxidable 304. 
- Materiales de construcción estándar normales. 
- Estructuras con elemento plásticos poltruidos, de alta resistencia.  
- Tuberías, válvulas, accesorios, etc...; en material de PVC y de poliuretano. Tuberías flexibles de 

ABS y/o Butadieno.  
- Tuberías de acero inoxidable 316/S.S.  
- Distribuidores y difusores de aire de HDPE y PP. 

 

3.1.4 Efluentes (vertidos, residuos, emisiones). 

 

ETAPA DE PREPARACIÓN Y CONSTRUCCIÓN. 

Se estima que las actividades de preparación y construcción de la planta de tratamiento de aguas 
residuales, coincida con las mismas actividades correspondientes a la construcción de la demás 
infraestructura operativa del Hotel, por lo que los residuos generados derivados específicamente de 
la construcción de la PTAR serán manejados de la misma manera que los generados por la 
construcción del proyecto total. 

Como se mencionada anteriormente, la superficie de desplante de la PTAR es únicamente de 15.98 
m2.  

 Residuos sólidos orgánicos. 

Residuos de alimentos: En la diaria preparación y consumo de alimentos por parte de los empleados 
en la construcción, se generan residuos orgánicos de alimentos, aproximadamente 100 gr./obrero al 
día. Se dispondrán contenedores con tapa en sitios cercanos a los lugares donde se realicen 
mayormente estas actividades, y serán acopiados para trasladarse al Relleno Sanitario de Mérida 
por una empresa autorizada. 

Estos residuos, manejados de la manera incorrecta podrían generar malos olores, lixiviados y la 
proliferación de insectos, así como contaminación visual al área del proyecto. 

 Residuos sólidos inorgánicos. 

Rechazo de construcción: En el proceso constructivo se generan desperdicios de materiales 
constructivos, en algunos casos podrán ser aprovechados para rellenos, lo cual no significaría la 
generación de un residuo. Los que no puedan ser aprovechados serán acumulados en un sitio 
específico de manera clasificada en el área del proyecto y cuando su volumen sea equivalente a la 
capacidad de un camión de 6 m³, serán trasladados al Relleno Sanitario de Mérida.  

Los posibles efectos que tendrían, son de riesgo de accidentes así como contaminación visual en el 
área del proyecto. 

Empaques de alimentos: En la diaria preparación y consumo de alimentos por parte de los 
empleados en la construcción, se generan residuos inorgánicos, como envases, bolsas y otros 
productos de plástico y/o cartón, aproximadamente 50gr./obrero al día. Se dispondrán 
contenedores con tapa de 200 lt. de capacidad para el acopio, en sitios cercanos a los lugares 
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donde se realicen mayormente estas actividades, y se almacenarán temporalmente hasta su 
traslado al Relleno Sanitario de Mérida, por una empresa autorizada para este servicio. 

Los posibles efectos del manejo inadecuado, sería la generación de malos olores y la contaminación 
visual al área del proyecto. 

 Residuos líquidos. 

Aguas residuales: Producto de la evacuación de fluidos corporales y el aseo personal se generan 
aguas residuales de tipo doméstico compuestas principalmente de urea, materia orgánica, 
organismos coliformes y detergentes; aproximadamente 700 gr/obrero. Para su manejo adecuado 
se utilizarán letrinas portátiles, en una relación de una por cada 25 trabajadores. El mantenimiento 
de las letrinas y la disposición final estará a cargo de una empresa autorizada. 

Los posibles efectos de un manejo inadecuado de estos, serían malos olores, insectos y vectores y 
lixiviados. 

 Emisión de gases. 

Emisiones de maquinaria de construcción: Durante el proceso de operación de la maquinaria la 
combustión de hidrocarburos genera emisiones a la atmósfera de diversa composición. Estas 
emisiones deberán cumplir con los valores máximos de los parámetros que dictan las Normas 
Oficiales Mexicanas NOM-041-SEMARNAT-1999 y  NOM-045-SEMARNAT-1996, para evitar la 
generación de ruido excesivo y molestia en los ojos. Estas emisiones serán dispersadas de manera 
natural a la atmósfera. 

 Residuos sólidos peligrosos. 

Se espera que no se generen residuos de tipo peligroso, sin embargo pudiera haberlos si la 
maquinaria o los vehículos reciben mantenimiento el sitio, disponiendo el aceite gastado, los enseres 
impregnados y desechos de manera inadecuada. Por lo tanto, todas las acciones de mantenimiento 
de la maquinaria se realizarán fuera del predio.  

Así mismo, durante el proceso de pintura de herrerías u otros acabados, es posible que se empleen 
solventes y otros productos que requieren ser manejados con cuidado para evitar la contaminación 
al ecosistema. 

 

ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

La generación de residuos en la etapa de operación y mantenimiento, dependerá de la ocupación del 
hotel y sus otros servicios, así como de las condiciones de la infraestructura, de manera general, los 
residuos que se esperan generar son los siguientes: 

 Residuos sólidos (orgánicos e inorgánicos): 

Residuos Domésticos: Los clientes del hotel y salas de juntas, generarán residuos sólidos como los 
envases de comida y residuos orgánicos; los cuales se recolectarán en recipientes con tapa metálicos 
de 200 litros de capacidad. Se implementará un plan para la separación de los residuos donde se 
clasificarán en orgánicos, inorgánicos y sanitarios; estableciendo sitios donde se depositará cada 
uno; mientras son retirados del área por parte de una empresa autorizada para prestar el servicio 
y trasladados al Sitio de disposición final del Ayuntamiento (Relleno Sanitario). Se recomienda que 
dicha remoción de residuos se realice diariamente. 

Dado que no se contará con servicio de restaurant y todos los alimentos que serán ofrecidos en el 
desayuno serán preparados fuera de las instalaciones, únicamente se generarán residuos de tipo 
doméstico. 
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 Residuos líquidos. 

Aguas residuales: los principales residuos serán de tipo orgánico, derivados de las heces y orina de 
los huéspedes y de los empleados; su composición promedio es la siguiente: 

 
Tabla 6 Composición promedio de las aguas residuales. 

CONTRIBUYENTE CONCENTRACIÓN 
(mg/l) 

Sólidos en total  420  

Sólidos Disueltos en total  376  

pH  7-8  

Demanda Biológica de Oxígeno, 5 Días 20º C  280  

Carbono Orgánico Total (COT)  200  

Demanda Química de Oxígeno (DQO)  542  

Nitrógeno (Total como N)  28  

Nitrógeno Orgánico  13  

Amoniaco Libre  21  

Nitritos  0  

Nitratos  0  

Fósforo (Total como P)  9  

Fósforo Orgánico  3  

Fósforo Inorgánico  7  

Alcalinidad (como CaCo2)  100  

 

Todas las aguas residuales serán conducidas hacia la planta de tratamiento de aguas residuales, 
donde se espera que una vez las aguas tratadas tengan la siguiente composición: 

 
Tabla 7 Composición de las aguas tratadas. 

PARÁMETROS UNIDADES 
LÍMITES MÁXIMOS 

PERMISIBLES NOM-001-
SEMARNAT-1996 

LÍMITES PROYECTADOS 

S.S.T. 
Sólidos suspendidos 

totales 
mg/l 40 75 Cumple con la norma 

DBO
5 

Demanda Biológica de 
Oxígeno 

mg/l 30 75 Cumple con la norma 

 

 Emisión a la atmósfera. 

No se estima que la planta de tratamiento de aguas residuales genere emisiones a la atmósfera 
que serán significativas. 

 Residuos peligrosos. 

No se estima que la planta de tratamientos de aguas residuales genere residuos peligrosos. 
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3.2 Descripción del ambiente. 

En el presente capítulo, se describe y analiza en forma integral el sistema ambiental del área de 
estudio, el cual como se ha mencionado anteriormente, el proyecto se ubica en un predio particular, 
con una superficie total de 6,577.00 m2 ubicado en la zona norte de la ciudad de Mérida.  

A continuación se realiza una caracterización y análisis del sistema ambiental, identificando los 
elementos que por su fragilidad, vulnerabilidad e importancia en la estructura y función del entorno 
se pudieran afectar o beneficiar por la ejecución del proyecto. 

 

3.2.1   Delimitación y justificación del área de estudio y de influencia. 

El municipio de Mérida se localiza en la región metropolitana del Estado. Está situado entre los 
paralelos 20º 45’ y 21º 15’ de  latitud norte y los meridianos 89º 30’ y 89º 45’ de longitud oeste; 
tiene una altura promedio sobre el nivel del mar de 9 metros. Colinda con los siguientes municipios: 
al norte con Progreso y Chixchulub, al sur con los Abala, Tecoh y Timucuy; al este con los de Conkal, 
Kanasín y Tixpéual y al Oeste con los de Ucú y Umán  

Para la selección del sitio de ubicación del Hotel City Express, se consideraron criterios técnicos, 
normativos, ecológicos, económicos, socio-culturales y políticos, de los cuales se enlistan a 
continuación los principales:  

Criterios técnicos: 

 Que el terreno se localizara en zonas consideradas factibles para uso como prestación de 
servicios. 

 Que tuviera un acceso consolidado que permita el tránsito seguro y eficiente de  vehículos. 

 Que la nivelación superficial del terreno permitiera el adecuado desalojo de las aguas 
pluviales. 

 Que existieran líneas de infraestructura (energía eléctrica, agua y servicios) cercanas al 
predio, ya sea aéreas o ductos bajo tierra que pudieran proveer de  dichos servicios al 
proyecto. 

Criterios normativos 

 Que el predio tuviera la extensión necesaria para el desarrollo del proyecto, contando con 
vías de comunicación para el acceso adecuado este. 

 Que el predio se encuentre dentro de las zonas consideradas factibles para el uso de 
servicios turísticos, de acuerdo al Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del 
Estado de Yucatán (POETY). 

 Que la ocupación del uso de suelo con el desarrollo del proyecto sea compatible con lo 
dispuesto en el Programa de Desarrollo Urbano del Municipio. Lo cual se demuestra con la 
Factibilidad de Uso de Suelo otorgada por el H. Ayuntamiento de Mérida, a favor del 
promovente. (Copia en Anexo I). 

Criterios ecológicos 

 Que el predio no fuera terreno forestal o preferentemente forestal, que requieran un 
cambio de uso de suelo por el desarrollo del proyecto o que la vegetación existente fuera 
primaria. 
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 Que el desarrollo del proyecto no afectara ecosistemas frágiles o especies silvestres 
endémicas o en peligro de extinción y que el predio no se encuentre dentro de un Área 
Natural Protegida. 

Criterios económicos 

 Que existiera disponibilidad de líneas de infraestructura, para no aumentar costos por 
introducción de éstas. 

 

3.2.2 Medio inerte (Aire, Suelo, Agua) 

 Suelo. 

El suelo de la región está conformado en su mayor parte por redzinas (pus-lu´um), litosol (tzekel) y 
en menor proporción el cambisol crómico (chac-lu`um) y otros en proporciones mas pequeñas. Su 
clasificación es I+E/”, es decir, I: litosol, E: redxinas, ½: clase de textura media. Por sus 
características es un suelo lítico. Los litosoles conocidos comúnmente como tzek´el, son suelos oscuros, 
calcáreos, carbonatados generalmente sin desarrollo con roca dura a escasa profundidad.  

 Agua. 

El acuífero de Yucatán, es de usos múltiples, dado que constituye la única fuente de suministro de 
agua en la región, no obstante a diferencia de otras regiones del país, el uso agropecuario no es el 
dominante, es decir, hay un equilibrio entre el uso agropecuario y el público urbano.  

- Hidrología superficial: En el Municipio no existen lagos, lagunas o corrientes superficiales de 
agua. La península corresponde a una cuenca hidrológica, en la que el recurso hidráulico es 
esencialmente subterráneo.  

El acuífero que subyace a la ciudad de Mérida forma parte de un gran acuífero peninsular, 
el cual está contenido en una estructura formada básicamente por rocas calcáreas que 
debido a su gran permeabilidad y a la morfología geohidrológica de la región, establecen 
el conjunto de condiciones que permiten la existencia de un acuífero Kárstico con un nivel 
muy cercano a la superficie en casi toda la porción norte de la península de Yucatán. 

- Hidrología subterránea: El municipio no tiene corrientes superficiales de agua, pero cuenta 
con un sistema subterráneo alimentado por las lluvias. El tipo de suelo presenta numerosas 
oquedades que al comunicarse con el manto freático forman los llamados cenotes. El estado 
de Yucatán se caracteriza por carecer de corrientes superficiales, por lo tanto, la única 
fuente de agua para todo uso es la del acuífero subterráneo. 

El uso principal y preferencial del acuífero es el público urbano, para servir de fuente de agua 
potable y atender todos los centros de población; otros de sus usos son el abastecimiento industrial y 
de servicios, y receptor de aguas residuales. En el sitio del proyecto, se encuentra un pozo profundo 
que fue utilizado para el abastecimiento de agua de la Quinta. 
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3.2.3 Medio Biótico (Flora y Fauna) 

 Flora.  

El predio donde se pretende ubicar el proyecto, había tenido un uso urbano previo a que fuese 
otorgada la licencia de uso de suelo para Hotel, por lo que previo al inicio de las actividades 
preliminares, se encontraban diversas especies introducidas con fines ornamentales, sin embargo 
dado el abandono temporal del previo, en las áreas desprovistas de infraestructura había 
cobertura parcial de vegetación secundaria, compuesta principalmente por pastos y hierbas. 

Las especies vegetales presentes en la zona donde se abrirá el Hotel, eran típicas de la vegetación 
secundaria derivada de selva baja caducifolia, compuesta por especies herbáceas, pasto y 
arbustos, cuya presencia es característica en las áreas impactadas antropogénicamente. Dado que 
ya se realizaron las actividades correspondientes a los trabajos preliminares de construcción, la 
vegetación ha sido removida. 

En el inventario florístico realizado para obtener la autorización en materia de impacto ambiental 
del hotel, realizado en el mes de octubre de 2009, se encontraron 60 especies de flora, 
pertenecientes a 22 familias, la familia de las Leguminosas es la que presenta mayor diversidad de 
especies, con 18 especies de flora, que representan el 30% de las especies identificadas.  

En el Anexo de Documentos Técnicos, se presenta el listado florístico de las especies de flora que 
fueron encontradas en el sitio y en el Anexo Fotográfico, se presentan fotografías de algunos 
ejemplares. Sin embargo, actualmente la vegetación ha sido removida. 

 Fauna. 

Debido que el predio se encuentra en una zona urbana y colinda con una vialidad 
considerablemente transitada, la fauna silvestre es ahuyentada por el ruido, la escasa presencia de 
humus y así como de sitios donde el agua se acumule,  hace del sitio un terreno pobre para la 
fauna.  

En los recorridos realizados en el sitio, se identificó la presencia de pequeños reptiles como 
Sceloporus chrysostictus (Lagartija espinosa yucateca) y Basiliscus vitatus (Toloc) es última especie 
indicadora de áreas perturbadas. Algunas de las aves que se observaron son las siguientes: 

 
Tabla 8 Listado de aves observadas en el sitio. 

FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 

COLUMBIDAE Columbina passerina Tortolita común 

MIMIDAE Mimus gilvus Cenzontle tropical 

ICTERIDAE Quiscalus mexicanus Zanate mexicano ( Cau) 
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3.2.4 Medio socioeconómico 

El proyecto no influye en el deterioro o alteración del ecosistema ni en el consumo de bienes 
naturales ya que el sitio donde se realizará el proyecto se encuentra ubicado en un conjunto de 
predios urbanos, el sitio había tenido un uso recreativo (quinta recreativa) cuenta con una 
infraestructura abandonada y algunas áreas de vegetación secundaria compuesta principalmente 
por pastos y hierbas.  

Debido al crecimiento acelerado de la ciudad de Mérida y al incremento e la demanda de 
servicios, como el hospedaje demanda la empresa promovente decidió construir el “Hotel City 
Express y City Suites” en la ciudad de Mérida.  

La construcción y operación del proyecto, contribuirá a la infraestructura turística en la ciudad de 
Mérida, ofreciendo servicios y productos innovadores y con altos estándares internaciones de 
seguridad y calidad, enfocados a un segmento de mercado creciente, el de los viajeros frecuentes 
de negocios; así mismo se requiere de la contratación de mano de obra no calificada y personal 
altamente calificado, lo cual genera empleos permanentes en la zona. 
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3.3 Identificación de los impactos ambientales significativos o relevantes, y la 
propuesta de las acciones y medidas para su prevención y mitigación. 

En el presente apartado, se identifican, caracterizan y clasifican los efectos que tendrán sobre el 
medio ambiente la construcción y operación del proyecto “Construcción y Operación de la Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales del Hotel City Express, Mérida”.  

Como marco de referencia, el proyecto consiste en si una medida de prevención y mitigación de los 
impactos ambientales hacia el ambiente por el proyecto del Hotel City Express, con lo que se 
espera dar un tratamiento a las aguas residuales que sean generadas durante la operación para 
evitar la contaminación al acuífero. 

Como se ha mencionado anteriormente sitio del proyecto se encuentra ubicado en una zona urbana, 
colindando con una de las principales avenidas de la zona norte de la ciudad de Mérida. El predio 
había ya tenido uso urbano, previamente, por lo que se encuentra ya impactado por actividades 
antropogénicas previamente. 

La vegetación que actualmente se encuentra en el predio, es secundaria derivada de selva baja 
caducifolia compuesta principalmente por hierbas y pastos, así como destacan algunas especies 
introducidas con fines ornamentales durante su uso anterior.  

En las diversas etapas del proyecto, la aplicación de las medidas de prevención y mitigación, son 
responsabilidad del promovente. 

 

Descripción de la metodología. 

 Primera fase: identificación de impactos. 

La primera fase de cualquier evaluación de impacto ambiental, es la identificación de impactos, lo 
cual se realiza en la metodología según dos líneas paralelas, una que analiza el proyecto y que 
desemboca en la identificación de las acciones de éste susceptibles de producir impactos 
significativos y otra que analiza el entorno afectado para identificar los factores del medio que 
presumiblemente serán alterados por aquellas acciones; ambas líneas confluyen en una tarea 
destinada específicamente a la identificación de efectos potenciales mediante la búsqueda de 
relaciones causa-efecto entre las acciones y los factores, utilizando para ellos técnicas adecuadas. 
(Gómez, 2003). 

En este caso, la descripción del proyecto se presenta en el capítulo II, y los componentes del sistema 
ambiental se describen en el capítulo IV.  Una vez identificados las acciones  y los factores 
ambientales, se procede a la identificación de las relaciones causa-efecto entre ellas.  

La técnica empleada para descubrir las relaciones causa-efecto utilizada será una matriz de relación 
causa-efecto, que consiste en cuadros de doble entrada en una de las cuales se disponen las 
acciones del proyecto causa de impacto y en la otra los elementos o factores ambientales relevantes 
receptores de los efectos, ambas entradas identificadas en tareas anteriores. 

Después de llenada la matriz correspondiente, se posibilita identificar los impactos potenciales que 
se presentarán por la preparación del sitio, la construcción y la operación del proyecto, quedando 
un listado final. 

 Segunda fase: evaluación de impactos. 

Ya que se han identificado los impactos ambientales potenciales del presente proyecto, se les aplica 
un valor a cada uno de ello, bajo un criterio subjetivo y presentado en una matriz modificada. Para 
poder aplicarles un valor, se requiere una descripción explícita de cada uno de los impactos, 
describiendo sus implicaciones e importancia. 
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Para la valoración de los impactos se aplica parámetros bajo la siguiente escala: 

Tabla 9 Criterios y parámetros de valoración de los impactos. 

CLAVE CRITERIOS CLASIFICACIÓN ESCALA 

C CARÁCTER 

Negativo (-) -1 

Positivo (+) +1 

Neutro (+/-) (0) 

P 
GRADO DE 

PERTURBACIÓN 

Alto  10 

Medio 5 

Bajo 1 

I 
IMPORTANCIA DEL 

IMPACTO 

Alta 10 

Media 5 

Baja 1 

D DURACIÓN 

Permanente (P) 10 

Temporal (T) 5 

Fugaz (F) 1 

R 
GRADO DE 

REVERSIBILIDAD 

Irreversible (I) 10 

Parcial (P) 5 

Reversible (R) 1 

 

Para la valoración de los impactos se utiliza la siguiente relación: 

Impacto Total = C * ( P+I+O+A+D+R) 

Finalmente los resultados obtenidos se contrastan con la siguiente escala: 

 

Tabla 10 Escala de condición del impacto. 

CONDICIÓN DEL 
IMPACTO 

NEGATIVO POSITIVO 

ALTO > -45 > 45 

MEDIO -30 a -45 30 a 45 

BAJO O COMPATIBLE <-15 <15 

 

 Tercera fase: evaluación global del proyecto 

Finalmente para determinar el impacto total del proyecto sobre el medio, y así recomendar su 
aceptabilidad o no, se presenta el escenario modificado por el proyecto, es decir se describe la 
condición de los factores ambientales según la predicción de su estado una vez alterado por el 
proyecto. 
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3.3.1 Identificación de impactos ambientales potenciales 

3.3.1.1 Identificación de acciones. 

Siguiendo la metodología descrita anteriormente, a partir de la información presentada en los 
primeros capítulos de este documento y el análisis de la misma, las acciones del proyecto 
susceptibles a producir impactos son las siguientes: 

 
Tabla 11 Identificación de acciones susceptibles a generar impactos. 

ETAPA ACTIVIDAD 

PREPARACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN 

Limpieza y Trazo 

Excavaciones y Nivelaciones 

Perforación pozo 

Obra civil 

Obra hidroeléctrica 

Instalación de equipo 

OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

 

Pruebas hidrostáticas 

Arranque 

Tratamiento primario: Eliminación de sólidos 

Tratamiento secundario: digestor biológico 

Tratamiento terciario: desinfección 

Reutilización: Riego áreas verdes 

Inyección al manto salino. 

Limpieza y mantenimiento. 

 

3.3.1.2 Identificación de factores. 

Los factores relevantes se presentan a continuación organizados en esquematizados tres niveles: 

 
Tabla 12 Identificación de factores con posible afectación por la ejecución  del proyecto. 

MEDIO FACTOR SUBFACTOR 

FÍSICO 

Aire 
Calidad 

Confort sonoro 

Agua subterránea 
Calidad del recurso 

Cantidad del recurso 

Suelo 

Topografía 

Erosión 

Infiltración y drenaje 

Calidad 

BIOLÓGICO 
Vegetación 

Vegetación secundaria 

Especies de flora introducidas 

Especies de flora nativas 

Fauna Especies de Avifauna 

SOCIOECONÓMICO 

Población 
Empleo 

Valor del uso de suelo 

Servicios Demanda de servicios 

Actividades económicas Infraestructura turística 
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3.3.1.3 Identificación de interacciones: Matriz de causa efecto. 

Una vez identificados las actividades del proyecto y los factores del medio susceptibles a recibir los 
impactos derivados de dichas actividades, se presenta en la siguiente hoja una matriz de causa-
efecto, en donde se identifican con una “X” las interacciones entre si. 
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Tabla 13 Matriz de identificación de impactos. 

ETAPA PREPARACIÓN Y CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

COMPONENTE  PREPARACIÓN CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN   MANTENIMIENTO 

MEDIO FACTOR 
ACTIVIDAD/                     

SUBFACTOR 

Li
m

pi
ez

a 
y 

T
ra

zo
 

E
xc

av
ac

io
ne

s 
y 

N
iv

el
ac
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ne
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o
 

O
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a 
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l 

O
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a 

hi
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a 

In
st

al
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ió
n 
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eq
ui
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In
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al
ac

ió
n 

de
l 

eq
ui

po
 

P
ru

eb
as
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T
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 d
es
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R
eu
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R
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a 
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in
ye

cc
ió

n
 

Li
m

pi
ez

a 

M
an

te
ni

m
ie

nt
o 

F
ÍS

IC
O

 

A
ire

 Calidad   x x                           

Confort sonoro   x x                           

A
gu

a 

su
bt

er
rá

ne
a Calidad del 

recurso 
              X         x x x   

Cantidad del 
recursos 

                        x x x   

S
ue

lo
 

Topografía   X x x x                       

Erosión   x x x x                       

Infiltración y 
drenaje 

x   X   x     X             x   

Calidad   X x x x X x     x x x     x   

B
IO

LÓ
G

IC
O

 

V
eg

et
ac

ió
n

 

Vegetación 
secundaria  

                              

Especies de flora 
nativa  

                              

Especies de flora 
introducida  

                      x       

F
au

n

a 

Especies de 
Avifauna 

                        x       

S
O

C
IO

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 

P
ob

la
ci

ó

n 

Empleo x x x x x x x     x x x x x x x 

Valor del uso de 
suelo 

                                

S
er

vi
c

io
s 

y Demanda de 
servicios 

X x X X X X x x x x x x x x x x 

A
ct

iv
i

da
de

s 

ec
on

ó

m
ic

as
 

Infraestructura 
turística 

                        x     x 
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3.3.1.4 Listado de Impactos. 

De la matriz anterior, se identifican los siguientes impactos potenciales en cada una de las etapas 
del proyecto y posteriormente se describe cada uno de los impactos. 

 

Tabla 14 Identificación de impactos potenciales generados por el proyecto. 

ETAPA IMPACTO 

PREPARACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN 

Incremento en el nivel de ruido en la zona. 

Generación de empleos. 

Contaminación del suelo por residuos sólidos y 
líquidos. 

Incremento en la demanda de bienes y servicios. 

OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

Contaminación del suelo por residuos sólidos y 
líquidos. 

Contaminación del acuífero por aguas residuales. 

Incremento en la demanda de servicios. 

Afectación a vegetación de zonas urbanas. 

 

ETAPA: PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN. 

Incremento en el nivel de ruido en la zona. 

Descripción: Aunado a la generación de emisiones y polvos, como se describe en el párrafo anterior, 
el uso de la maquinaria, los vehículos y trabajadores, serán los emisores de ruido durante los 
trabajos relacionados con esta etapa. Este impacto se dará solo en el tiempo que duren las 
diferentes partes de esta etapa, y la población afectada será mínima. 

Clasificación: impacto negativo, menor, temporal, reversible y de manera inmediata. 

Generación de empleos. 

Descripción: La generación de empleos para la construcción es un impacto positivo, pues se requiere 
contratar personal especializado y no para las labores en esta etapa. Los trabajos deben ser 
ejecutados con base en mano de obra.  

Tanto los trabajadores como los responsables del proyecto requieren durante el desarrollo de esta 
etapa de la obra de alimentarse, transportarse y de otros servicios complementarios, con lo que se 
abre la posibilidad de que los vecinos u otros prestadores ya establecidos sean capaces de 
proporcionárselos. 

Calificación: impacto positivo, menor, temporal, reversible e inmediato. 

Contaminación del suelo por residuos sólidos y líquidos. 

Descripción: Éste impacto, está relacionado con el consumo de alimentos de los trabajadores, y su 
consecuente generación de desechos de comida, como envases, envolturas y desperdicios de manera 
constante, creando posibles focos de contaminación de magnitud variable, dependiendo de la 
atención que se ponga en estos detalles.  
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Así mismo, la edificación del proyecto genera residuos de materiales de construcción como trozos de 
madera, restos no usados de material, entre otros. 

Sí los residuos sólidos son bien manejados, no debe convertirse un problema, ni mucho menos en 
productores de contaminación de suelo, considerando como  medida preventiva lo señalado en las 
normas ecológicas y de salud. 

Calificación: negativo, intermedio, permanente, irreversible, inmediato. 

Incremento en la demanda de bienes y servicios. 

Descripción: Durante el proceso de construcción se genera una demanda de diversos insumos y 
servicios por el personal que labora en la obra, lo cual genera una derrama económica en el área.  

Clasificación: positivo, menor, temporal, reversible, inmediato. 

 

ETAPA: OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

Contaminación del suelo por residuos sólidos y líquidos. 

Descripción: La generación de residuos domésticos de los huéspedes y empleados del hotel, podría 
generar contaminación en el suelo si se acumulan en un sitio y no se maneja adecuadamente, sin 
embargo se considera el uso de contenedores para almacenar y separar desde su origen los 
residuos y tener un sitio específico para su disposición temporal mientras se traslada al sitio de 
disposición final, sea centros de acopio y/o relleno sanitario. 

Pueden provocar contaminación del suelo, del agua, del paisaje, provocar focos de infección, daños 
a la salud y creación de plagas si no se maneja de acuerdo a la normatividad. 

De no realizarse la limpieza y retiro de los residuos sólidos inorgánicos, así como de los lodos 
resultantes de los procesos de separación de las aguas residuales, se podrían generar la 
contaminación del suelo por la disposición inadecuada de estos residuos. 

Clasificación: negativo, menor, permanente, reversible, latente. 

Contaminación del acuífero por aguas residuales. 

Descripción: Necesariamente las personas tienen que eliminar sus desechos metabólicos, 
acompañados de papel, jabón, restos de comida, grasa y todos los demás residuos, incluyendo 
peligrosos, que se desalojan por la tarja, el excusado y las coladeras o incluso en pasillos y áreas 
verdes. 

El efecto negativo se da originalmente en el sitio de generación o lugares cercanos cuando se 
almacenan o disponen incorrectamente los residuos sólidos o peligros, pero se da principalmente en 
sitios lejanos, donde se disponen finalmente, suponiendo que ahí se les dará tratamiento adecuado. 

Pueden provocar contaminación del agua, del paisaje, provocar focos de infección, daños a la salud 
y creación de plagas si no se maneja de acuerdo a la normatividad. 

El tratamiento de aguas residuales se pretende dar mediante una planta de tratamiento, que se 
instalará en la parte noroeste del predio, y operará de manera continua para la eliminación de los 
contaminantes físicos, biológicos y químicos, para su posterior reutilización (riego de áreas verdes) 
y/o descarga a pozo de inyección al manto salino. 

En caso que el efluente de las aguas ya tratadas, no cumpla con la normatividad ambiental, se 
podrá generar contaminación tanto al manto freático como al manto salino. 

Clasificación: negativo, intermedio, permanente, reversible y latente. 
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Incremento en la demanda de servicios. 

Descripción: Como se ha mencionado, para la operación del proyecto se requerirá abastecer de 
bienes y servicios, para lo cual se ha programado la conexión a las redes públicas de agua 
potable, electricidad y drenaje para el abastecimiento de estos servicios.  

Un servicio relevante será la recoja y traslado de los residuos sólidos generados en el complejo, 
para lo que se requerirá la recolección y disposición de estos. 

Clasificación: impacto positivo, al generarse una derrama económica puntual, pero también se ve un 
riesgo potencial si no se atienden los requerimientos, con lo que se convertiría en impacto negativo, 
aun cuando siempre será reversible. 

Afectación a vegetación de zonas urbanas. 

Descripción: El proyecto contempla el establecimiento de una superficie de 1,422.55 m2 (21.66%) 
para áreas verdes, donde se reforestará con especies de flora preferentemente de la zona, con lo 
cual se favorece la conservación de la vegetación y sus beneficios ambientales. En caso que el agua 
tratada en la PTAR no cumpla con los parámetros establecidos, el uso de esta agua para el riego 
de las áreas verdes del proyecto, podrá ocasionar afectación a los ejemplares que hayan sido 
sembrados en el sitio. 

Clasificación: impacto negativo, menor, permanente, reversible, latente. 

 

3.3.2 Evaluación de impactos ambientales  

La evaluación de impacto ambiental de un proyecto es claramente una herramienta de previsión y 
en su caso de prevención, adquiriendo sentido cuando su resultado influye en la toma de decisiones 
de las actividades que lo componen, desde el nivel cero, permitiendo que todo siga como se planeó 
o en términos drásticos cancelando su ejecución, en función de que se identifiquen afectaciones a los 
ecosistemas donde se lleva a cabo y de su zona de influencia, o malas prácticas que pongan en 
riesgo la estabilidad de los mismos. 

En este caso, se trata de una obra nueva, donde se prevé la habilitación del área para una 
operación óptima, con generación de efectos negativos y positivos, cuya responsabilidad en la 
magnitud de éstos durante la operación y la aplicación de las medidas preventivas y de mitigación, 
corresponde al promotor. 

Como se ha descrito anteriormente, la metodología empleada para la evaluación de los impactos 
consiste en las siguientes fases: 

 Primera fase: identificación de impactos. 

 Segunda fase: evaluación de impactos. 

 Tercera fase: evaluación global del proyecto. 

 

Valoración de Impactos: 

A continuación se presenta una matriz modificada, donde a cada impacto previamente identificado 
y clasificado se le aplica la valoración de acuerdo a los parámetros y criterios establecidos en la 
metodología. 
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Tabla 15 Matriz de valoración de impactos. 

ETAPA IMPACTO 
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Incremento en el nivel de 
ruido en la zona. 

-1 1 1 1 1 -4 BAJO 

Generación de empleos. 1 1 1 5 5 12 BAJO 

Contaminación del suelo por 
residuos sólidos y líquidos. 

-1 5 1 5 1 -12 BAJO 

Incremento en la demanda 
de bienes y servicios. 

1 1 1 5 1 8 BAJO 

O
P
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N
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Contaminación del suelo por 
residuos sólidos y líquidos. 

-1 10 5 10 5 -30 MEDIO 

Contaminación del acuífero 
por aguas residuales. 

1 10 10 10 10 40 MEDIO 

Incremento en la demanda 
de servicios. 

1 1 1 5 5 12 BAJO 

Afectación a vegetación de 
zonas urbanas. 

-1 5 5 5 5 -20 BAJO 
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3.3.3 Selección y descripción de los impactos ambientales significativos o relevantes. 

Tal como se presenta en la tabla anterior, son dos los impactos ambientales significativos o 
relevantes que potencialmente se podrán general por la construcción y operación de la PTAR, es 
necesario aclarar que los impactos al ambiente por la construcción y operación del Hotel han sido 
previamente evaluados y cuentan con autorización en materia de impacto ambiental, emitido por la 
autoridad estatal, por lo que no fueron considerados en este Informe Preventivo. 

Los efectos de la potencial Contaminación del suelo por residuos sólidos y líquidos y la 
Contaminación del acuífero por aguas residuales, se describen a continuación: 

 

 MEDIO FÍSICO 

Los contaminantes antropogénicos que consisten en aguas residuales, grises y jabonosas generadas 
por los usos de sanitarios, baños, y cocinas del hotel, serán recolectadas a través de la red 
hidráulica y serán conducidas a la planta de tratamiento.  

La descarga de las aguas residuales se realizará a través de pozo de inyección con una 
profundidad aproximada de 120 m, es decir en el subsuelo donde las aguas son salobres y tienen 
una mayor capacidad de asimilación de los contaminantes que pudieran contener las aguas 
vertidas.  

Las descargas de estas aguas residuales sin ningún tratamiento, generarían la contaminación de los 
acuíferos que subyacen la zona de estudio, sin embargo de operar de manera eficiente la planta 
de tratamiento generará un impacto positivo y permanente, ya que las aguas residuales de tipo 
doméstico recibirán tratamiento y la calidad del efluente que cumplirá con la Normativa 
correspondiente. 

Cabe señalar que las aguas que se inyectarán al pozo deberán cumplir con las normas oficiales en 
la materia que se mencionan en este informe. Los lixiviados originados por la deshidratación de los 
lodos será recirculada al sistema para su tratamiento, con lo que se espera que no se tenga ningún 
impacto al acuífero.  

La posible reutilización de las aguas tratadas para el riego de las áreas verdes, generará un 
impacto positivo en tanto que disminuye la presión del consumo de agua de buena calidad para 
estas actividades. 

Asimismo, la disposición inadecuada de los residuos sólidos orgánicos e inorgánicos, la omisión de la 
separación de los residuos sólidos y las grasas, podría generar contaminación en el suelo por la 
acumulación de estos o bien los lixiviados que pudiese ocasionar. 

 MEDIO BIOLÓGICO 

Dado que el sitio del proyecto se encuentra inmerso en una zona urbana y el predio había sido ya 
impactado previamente por actividades antropogénicas, aún cuando el efecto del proyecto sobre la 
vegetación es negativo, por las características de la asociación vegetal y el estado sucesional en el 
que se encuentran, no es importante.  

Por otro lado, el proyecto considera la creación de áreas verdes, favoreciendo la presencia de 
especies propias de la zona, así como los servicios ambientales que pudieran otorgar.  

Las descargas de aguas residuales sin tratamiento, podría ocacionar efectos negativos en la 
vegetación y en la fauna, sin embargo una vez tratadas las aguas en la PTAR propuesta, se espera 
no se tenga efectos negativos en la vegetación de las áreas verdes. 
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3.3.4 Medidas de prevención y mitigación 

 Los impactos ambientales sobre el entorno que generará el desarrollo del proyecto, como se ha 
descrito anteriormente, cubren una amplia gama de aspectos en sus diferentes etapas.  

Algunos de los impactos que han sido identificados y evaluados, son inevitables, pues si así no 
sucediera el proyecto no podría ejecutarse, pero con la aplicación de medidas de mitigación, 
pudiese disminuir su efecto negativo e incluso lograr uno positivo. 

También se identificaron impactos potenciales, de tal manera que con la ejecución de acciones, 
denominadas preventivas, es posible no generarlos, sin afectos los objetivos o alcance del proyecto, 
e incluso optimizándolo. 

A continuación, se enlistan y caracterizan las medidas que son útiles para la correcta implementación 
del proyecto, mencionando la etapa de aplicación y el impacto ambiental a evitar, mitigar u 
optimizar. 

 

 ETAPA DE PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN 

MEDIDA PREVENTIVA: Control de emisiones de gases contaminantes. 

Objetivo: Prevenir la emisión excesiva de humo y gases. 

Descripción: 

  

  

Verificar que la maquinaria y equipo que se utilice cuente con los 
silenciadores necesarios para prevenir  el ruido excesivo y mantener en 
buen estado el sistema de combustión para mitigar el impacto a la 
atmósfera. 

Mantener la maquinaria en buen estado. 

No se permitirá la quema de la vegetación. 

MEDIDA PREVENTIVA: Control de emisiones sonoras. 

Objetivo: Prevenir la emisión excesiva de ruido, humo y gases. 

Descripción:  Verificar que la maquinaria y equipo que se utilice cuente con los 
silenciadores necesarios para prevenir el ruido excesivo y mantener en 
buen estado el sistema de combustión para mitigar el impacto a la 
atmósfera. 

MEDIDA PREVENTIVA: Inspección y vigilancia del manejo de residuos sólidos. 

Objetivo: Prevenir la contaminación del suelo.  

Prevenir la proliferación de fauna nociva. 

Descripción:  Colocar tambos de basura con tapa para que se depositen los residuos 
que generen los trabajadores, enviándolos periódicamente al sitio de 
disposición final autorizado, este deberá ser el que determine la 
autoridad municipal.  

Promover la separación de la basura en orgánica, inorgánica y sanitaria. 

MEDIDA PREVENTIVA: Inspección y control de generación de residuos sanitarios. 

Objetivo: Prevenir la contaminación del suelo y el agua por residuos sanitarios. 

Descripción: Instalación de letrinas portátiles para el uso exclusivo de los trabajadores 
(a razón de 1 por cada 25 personas), y contratación de una empresa 
autorizada para su mantenimiento. 
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 ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

MEDIDA PREVENTIVA: Planta de tratamiento de aguas residuales. 

Objetivo: Evitar la contaminación al manto freático por descargas de aguas 
residuales de tipo doméstico y sanitario. 

Descripción: Operar de manera permanente una planta de tratamiento para la 
limpieza y depuración de las aguas residuales que se generen por las 
actividades del proyecto. Se tendrá preferencia en la reutilización de 
las aguas residuales para el riego de las áreas. 

Contar con un pozo de inyección al manto salino en caso que el 
volumen de agua tratada exceda al agua requerida para riego en 
las áreas verdes. 

Las aguas residuales ya tratadas deberán cumplir con los límites 
máximos establecidos en la NOM-001-SEMARNAT-1996. 

Los lodos resultantes, deberán cumplir con lo establecido en la NOM-
004-SEMARNAT-2002. 

MEDIDA PREVENTIVA: Disminución del uso de agua. 

Objetivo: Evitar el uso ineficiente de agua. 

Descripción: Contar con mecanismos para el ahorro en el consumo del agua. 

Reutilizar el agua residual, una vez tratada, para el riego de las 
áreas verdes. 

MEDIDA PREVENTIVA: Monitoreo de la calidad del agua. 

Objetivo: Garantizar la calidad de agua tratada. 

Descripción: Implementar un monitoreo periódico y sistemático para garantizar la 
calidad apropiada del líquido. 

Las aguas residuales ya tratadas deberán cumplir no deberán 
rebasar los límites máximos permisibles establecidos en la NOM-001-
SEMARNAT-1996. 

MEDIDA COMPENSACIÓN: Mantenimiento de áreas verdes 

Objetivo: Mitigar el efecto de la remoción de la vegetación. 

Evitar el desplazamiento de especies de flora nativa por especies 
introducidas. 

Descripción: Se le dará el mantenimiento con riego, corte, deshierbe y resiembra 
de las áreas verdes habilitadas en la etapa de construcción, las cuales 
estarán compuestas preferentemente por especies ornamentales 
nativas de la región. 

MEDIDA PREVENTIVA: Separación de residuos sólidos (Plan de Manejo de Residuos Sólidos) 

Objetivo: Promover la reutilización de los residuos sólidos inorgánicos. 

Favorecer la reintegración de residuos sólidos orgánicos al suelo. 

Prevenir la proliferación de fauna nociva. 

Descripción: Implementar un programa de separación de los residuos sólidos en 
orgánicos e inorgánicos, con lo cual los residuos orgánicos podrán ser 
utilizados como abono o fertilizantes; y los inorgánicos podrán ser 
reciclados o reutilizados, como plásticos, vidrios y metales. 

Se establecerán botes de basura con la clasificación adecuada. 
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MEDIDA PREVENTIVA: Servicio de recolección de residuos (Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos) 

Objetivo: Prevenir la contaminación por la acumulación de residuos. 

Descripción: Contratar a una empresa autorizada para que periódicamente retire 
de las instalaciones los residuos generados, los cuales estarán 
clasificados y se deberán enviar a un sitio de disposición final 
autorizado por el H. Ayuntamiento (Relleno Sanitario / Planta de 
Composta) 
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3.3.5 CONCLUSIONES. 

El proyecto de “Construcción y operación de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del 
Hotel City Express Mérida”, consiste en si una medida de prevención y mitigación de los impactos al 
acuífero que serían ocasionados por la operación del Hotel City Express, por lo tanto la 
implementación del proyecto de la Planta de Tratamiento generaría un impacto positivo al medio 
ambiente. 

Sin embargo, una vez analizada la información del medio natural del predio y sus alrededores, así 
como del tipo de proyecto, en este documento se permite prever un impacto potencialmente 
negativo al  sobre el suelo y el acuífero en caso de no ejecutar de manera adecuada la Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales. 

Presentar un Informe Preventivo de Impacto Ambiental, previo a la construcción del proyecto, es una 
oportunidad de aplicar medidas preventivas y de mitigación que de otra manera difícilmente se 
hubiera hecho. 

Se espera que las aguas tratadas que sean descargadas al manto salino o bien que sean 
reutilizadas para riego dentro del Hotel, cumplan con la NOM-001-SEMARNAT-1996 y por lo tanto 
se minimicen los efectos ambientales negativos que tendría la operación del Hotel City Express 
Mérida. 

La consideración final es por lo tanto que la construcción y operación del proyecto “Construcción y 
operación de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del Hotel City Express Mérida”, es 
un proyecto generador de impactos ambientales, perfectamente evitables o mitigables, y cuyos 
beneficios, siempre y cuando se cumplan las medidas y condicionantes, rebasan a los efectos 
negativos ambientales. 

 

Por lo anterior, se concluye que el proyecto de construcción y operación de la “Construcción y 
operación de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del Hotel City Express Mérida” que se 
ubica en en los predios no. 332, 334, 338 y 340 de la calle 45 por Prolongación Paseo de Montejo, 
en la colonia Benito Juárez, en la ciudad de Mérida se trata de un proyecto admisible, ambientalmente 
viable y socialmente aceptable, siempre y cuando se apegue a lo manifestado en este documento y se 
apliquen durante todas las etapas las medidas de prevención y mitigación de impacto propuestas. 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 




